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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-029/2021

DENUNCIANTE:
INSTITUCIONAL

PARIIDO REVOLUCIONARIO

DENUNCIADO: VERÓNtCA DEL CARMEN DíAZ
ROBLES

cÉDUtA DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo Convocondo o Sesión Público

Virtuol del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrqdo Rocío Posodos

Romírez, Presidento del fribunol de Juslicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, en relqción ol osunto indicodo ol rubro, siendo los cotorce horos

con veinfe minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o

los portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
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Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de iunio de dos mil veiniiuno.

V I S T O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O29/2Q21 , inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Aldo Adón Ovolle Compo, representonte suplente del Poriido

Revolucionorio lnstitucionol onie el Consejo Generol del lnstitulo Eleclorol

del Estodo, en contro de Verónico del Cormen Díoz Robles, Delegodo

Estotol de Progromos poro el Desonollo de Zocotecos de lo Secreiorío de

Bienestor, por supuesto "uso indebido de recursos públicos".

Con fundomento en lo previsto por el ortÍculo 8l del Reglomento Interior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-ló/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUIORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL V|RUS SARS-COV2 (COVTD-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAL de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles lroslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.



TRtJEZ-PES-O29 /2021.

lll. Publíquese en los esirodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenfo del Tribunol de Justicio

Electorol del Esiodo de Zocotecos, osislido de lo Secreiorio Generol de

Acu os en funciones, quien do fe. DOY FE.
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